
GRUPO 1

►Pick-up
Vehículos de Movilidad 
Personal (VMP)

Patinetes eléctricos
(los más comunes)
Hoverboards
Segways
Monociclos eléctricos.

Bicicleta (variante de CICLO: 2 ruedas)

Vehículo de tracción animal: vehículo arrastrado por animales. 

Remolque: vehículo no autopropulsado, concebido para ser remolcado por un vehículo a motor. 

Semirremolque: vehículo no autopropulsado, ideado para ser acoplado a un automóvil sobre el cual reposa parte del semirremolque. 

Caravana: remolque o semirremolque que es utilizado como vivienda móvil. 

Ciclo: vehículo de dos o más ruedas accionado por el esfuerzo muscular del conductor mediante pedales o manivelas. 
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Motocicleta:
� Motocicleta de dos ruedas: Vehículo provisto de un motor de potencia superior a 50
cm3
y velocidad máxima superior a 45 km/h.
� Motocicleta con sidecar: Vehículo con tres ruedas asimétricas provisto de un motor de
potencia superior a 50 cm3
y velocidad máxima de más de 45km/h.
� Vehículo de tres ruedas: Vehículo con tres ruedas simétricas provisto de un motor de
cilindrada superior a 50 cm
3
y de velocidad máxima superior a 45 km/h.

Hoverboards

Segways Segways Monociclos eléctricos. Hoverboards Patinetes eléctricos

Vehículo de motor (≤ 50 cm³) y velocidad ≤ 45 km/h, 
dos ruedas.
Ciclomotor de tres ruedas (trici-ciclo) Tres ruedas, 
motor ≤ 50 cm³ o potencia equivalente, velocidad ≤ 
45 km/h.
Cuadriciclos ligeros / “microcoches sin carnet” 
Cuatro ruedas, motor equivalente a los ciclomotores: 
velocidad ≤ 45 km/h; se conduce con permiso AM.
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VÍAS URBANAS:
-20 km: Calles 
de una plataforma.
-30 km: Un carril 
por sentido.
- Dos o 50 km: 
más carriles 
por sentido.

TRAVESÍAS:
Máx. 50, Mín. 30.

AUTOPISTAS 
Y AUTOVÍAS 
dentro de 
poblado:

Mín. 60.Máx. 80, 

VÍA PARA
AUTOMÓVILES

Máximos para todo tipo de vehículo
CON REMOLQUE LIGERO (-750 kg):
Autopistas: 90 km/h
Carreteras: 80 km/h

CON REMOLQUE PESADO (+750 kg):
:
90 km/h

Máximos para todo tipo de vehículo
CON REMOLQUE 
LIGERO (-750 kg):
Autopistas: 90 km/h
Carreteras: 80 km/h

CON REMOLQUE PESADO (+750 kg):
:
90 km/h
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TIPOS DE VEHÍCULOS

3.1►Furgones

3.2►Camiones

3.3►Tractocamión

3.4►Autocaravanas
(más de 3500 kg)

3.5►Conjuntos
De Vehículos

2.1►Autobuses

2.2►Derivados de
Turismo

2.3►Vehículos
mixtos

1.1►Turismos

1.2►Motocicletas
  a-De dos ruedas
  b-De tres ruedas
  b-Con sidecar

1.3►Autocaravanas
(≤ 3.500 kg)

1.4►Pick-up

Vehículos de Motor:
VEHÍCULOS AUTOMÓVILES
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AUTOPISTAS
y 

AUTOVÍAS

VÍAS PARA 
AUTOMÓVILES y

CARRETERAS
CONVENCIONALES

VÍAS 
URBANAS

TODOS POR 
AUTOPISTAS 
Y AUTOVÍAS 
DENTRO DE
POBLADO:

Mínimo: 60 km/h
Máximo: 80 km/h

TODOS POR
TRAVESÍAS:

Mínimo: 30 km/h
Máximo: 50 km/h

TODOS POR
VÍAS 
URBANAS
(máximos):

50 km/h:
Vías con dos o 
más carriles 
por sentido.

30 km/h:
Vías con un carril 
por sentido.

20 km/h:
En calles de una 
sola plataforma.

Máxima: 80 km/h siempre para 
autobuses con pasajeros  de pie 
o sin cinturón, en autopistas, 
autovías y carreteras.

-10 km (Restar al límite de VELOCIDAD 
MÁXIMA) en estos casos: 

VELOCIDAD MÁXIMA 
VEHÍCULOS CON REMOLQUES

AUTOPISTAS:

REMOLQUE 
LIGERO (≤ 750 kg):

REMOLQUE 
PESADO (≥ 3.500 kg):

CARRETERAS:

90 km/h

80 km/h

80 km/h

70 km/h

Los más
pequeños,
más ligeros
y veloces.

Transportar
mercancías.
Los más
pesados
y lentos.

Transportar
personas.
Medio
pesados.
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Vehículos que transportan
 mercancías peligrosas.

Autobuses escolares en 
vías interurbanas.
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